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La Universidad Santo Tomás es una institución que hoy día crea conocimiento sobre la gestión académica, al tiempo que aprende, innova en su administración y socializa sus avances con todos los miembros de la comunidad educativa. De esta forma, la Universidad favorece el desarrollo de los trabajadores académicos y administrativos que, ubicados en diferentes niveles de la estructura organizacional y en beneficio de los objetivos institucionales, logran apreciar el mejoramiento educativo y contribuir al mismo.  
 
Por tanto, registrar y compartir las prácticas de excelencia académica repercute en el éxito y concreción de la misión y visión institucional, amplifica el impacto de las acciones de gestión adelantadas y cualifica la experiencia de cumplimiento del PIM. Dicha práctica, además, enriquece el informe de gestión que actualmente construye la Vicerrectoría Académica General, en procura de un futuro institucional sólidamente apoyado en las buenas prácticas del pasado reciente. 

Práctica de excelencia académica 

Para la Vicerrectoría Académica General de la Universidad Santo Tomás, una práctica de excelencia académica  es aquella experiencia, iniciativa, modo de proceder o de dirigir uno o más proyectos ejecutados total o parcialmente por un equipo de trabajo, que da testimonio amplio y suficiente de los siguientes atributos:

· Reafirma la identidad institucional y fomenta los planteamientos del Proyecto Educativo Institucional.
· Beneficia la articulación académica multicampus, así como la integración de las funciones sustantivas, el quehacer de diferentes unidades y la interacción de actores institucionales. 
· Favorece significativamente la calidad del proceso de enseñanza ↔ aprendizaje. 
· Tiene una perspectiva innovadora en la gestión académica. 
· Reafirma la cultura de autoevaluación y autorregulación institucional, dando cuenta del mejoramiento continuo que aporta a la comunidad y a los procesos de acreditación.
· Sustenta el éxito de la gestión en evidencias como indicadores, reportes, recursos, sistematizaciones, etc. 
· Por sus grandes beneficios, puede ser replicada por otras unidades, sedes o seccionales, e incluso, por otras IES.
Estructura para su presentación 

El documento presentado como práctica de excelencia académica debe desarrollar a completitud los siguientes tres componentes y responder plenamente a las siguientes formalidades: 

	Componente
	Contenido 

	Descripción técnica 
	· Sede y/o seccional que presenta la buena práctica
· Título y autor
· Resumen o Abstract. 
· Palabras clave
· Elementos del PEI a los que se inscribe la práctica de excelencia académica
· Periodo de puesta en funcionamiento de la práctica de excelencia académica
· Actores implicados.  

	Desarrollo 
de la práctica
	· Contexto de la práctica
· Justificación
· Objetivos de la práctica 
· Metodología de planificación en la gestión  
· Relato de desarrollo
· Recursos 

	Excelencia académica 
	· Resultados alcanzados 
· Impactos visibles y medibles
· Elementos novedosos y destacados en la gestión académica y posibilidad de réplica de la práctica a otras sedes, seccionales o IES. 

	Formalidades de presentación

	· Todos los textos deben ser originales, inéditos y pertinentes. 
· El documento puede oscilar entre diez (10) y doce (12) páginas, en letra Times New Roman / Californian FB, tamaño 12, a espacio sencillo, justificado, y teniendo como margen 3 cm en todos los costados. 
· El documento debe seguir las normas APA de publicación. 
· Las prácticas de excelencia académica deben ser postuladas por el Vicerrector o Director Académico de una sede o seccional, o, por los Vicerrectores y Directores Académicos que involucren la práctica multicampus.  
· Las prácticas de excelencia académica deben ser presentadas en los tiempos establecidos y en formato Word.
· El documento debe dar cuenta cabal de los componentes y formalidades descritos en este anexo.



Cronograma 

	Actividad
	Fecha límite

	Recepción de los documentos de práctica de excelencia académica 
	12 de abril de 2019 

	Proceso editorial 
	26 de abril de 2019 

	Publicación 
	1 de Mayo de 2019 




Disposiciones generales

Finalmente, es importante referir que: 

· El contenido de los textos presentados como prácticas de excelencia académica son responsabilidad exclusiva de los autores. 
· El envío de propuestas no significa la aceptación de la misma para su socialización y correspondiente publicación. Ello dependerá de la suficiencia en el desarrollo de los componentes y en el cumplimiento de los requisitos de forma. 
· Los textos aceptados como prácticas de excelencia académica podrán ser divulgados a través de medios virtuales.

















	Primer componente. Descripción técnica 

	Sedes o seccionales 
	O  Bogotá 
O  Bucaramanga 
O  Medellín 
O  Tunja 
O  Villavicencio 

	Título 
	Fondo de Apoyo Estudiantil

	Autor (es)
	Patricia Casallas Reyes, Psicóloga, Magister en Gestión de la Calidad Integral. dir.udies@usantotomas.edu.co
Margarita Chaves Sáenz, Psicóloga, Magister Psicología Clínica y de Familia,  margaritachaves@usantotomas.edu.co
María Alejandra Ramírez Gutiérrez, Psicóloga, prof.sopudies1@usantotomas.edu.co

	Resumen o abstrac
	El Fondo Apoyo Estudiantil de la USTA, pretende mejorar las condiciones  académicas de los estudiantes, subsidiando  a aquellos que por diferentes circunstancias, presentan dificultades de carácter  socioeconómico y que de una u otras manera afectan su manutención (alimenticia, por desplazamiento - transporte, salud, carencia de materiales o recursos didácticos), que estén afectando de diferente manera  el rendimiento académico, sus niveles de aprendizaje y por ende su permanencia.

The Student Support Fund of the USTA aims to improve the academic conditions of students, this subsidy to those who present difficulties of a socioeconomic nature and that in one way or another affect their maintenance (food, displacement - transport, health, lack of materials or resources didactic), this situation is affecting differently the academic performance, learning and permanence of these people.

	Palabras clave
	Fondo, Apoyo, Permanencia, estudiantil
 fund, support, permanence, student

	Elemento del PEI
	La Universidad Santo Tomas, según sus principios institucionales, promueve el Sistema de Desarrollo Integral del Estudiante a nivel de pregrado y posgrado en las modalidades presencial y a distancia, fortaleciendo en el estudiante sus aptitudes personales, el compromiso con la vida social, la integración del saber hacer, el saber obrar, el saber comprender y el saber comunicar de manera ética, critica y propositiva en su realización como ser individual, social, histórico y cultural. 
Desde allí, se concibe al estudiante como eje Central de la USTA y la UDIES, por cuanto es el núcleo del proceso de enseñanza - aprendizaje  en la educación. Desde esta postura, la universidad a nivel nacional, asume la propuesta presentada desde el Proyecto Educativo Institucional (PEI), donde manifiesta su interés por acompañar al estudiante tomasino orientándolo  “…hasta alcanzar una capacidad estimativa autónoma y responsabilidad habitual en el uso de la libertad, guiada por la “prudencia” o aptitud para la acción valiosa, de cara a los distintos desafíos situacionales. De esa manera, el saber científico y el saber hacer profesional no quedan emancipados de la conciencia moral. Promover es elevar hasta la armoniosa integración de ciencia y conciencia” (USTA, 2003, p: 23).
Así mismo, el  PEI de la USTA, reafirma que:”…no basta que la educación o la institución educativa pretendan “conducir más allá’ (traducêre) al educando, ayudándolo a cambiar, ayudándolo a pasar de un estado al otro, ayudándolo a avanzar hacia las preocupaciones y saberes de su propio tiempo. Ese ‘más allá” de la insuficiencia o la ignorancia, ese cambio, ese nuevo estadio, ese avance hacia el estado histórico de la propia sociedad y de la humanidad debe implicar elevación gradual, ascenso hasta “el estado perfecto del hombre”. (PEI - USTA, 2004, p. 23).
Con base en estos referentes institucionales, la Unidad de Desarrollo Integral Estudiantil asume como función primordial,   el acompañamiento permanente a los estudiantes en función de llegar a ser excelentes personas y profesionales que hagan aportes a la sociedad;  y para ello, viene diseñando propuestas evaluativas que identifiquen las dificultades y necesidades sentidas  de los estudiantes, que afectan de una u otra manera su rendimiento académico;  y con base en la identificación de estos aspectos, viene realizando propuestas e implementando estrategias que contribuyan a su formación integral, a fin de evitar la deserción. Es así, como surge la propuesta del “Fondo de Acompañamiento Estudiantil”, que ha sido y se espera siga consolidándose como un aporte fundamental que contribuya a subsanar en alguna medida las necesidades de los estudiantes y que favorece en gran medida la permanencia

	Fecha de inicio 
	Se da el aval el 1 marzo 2016.
Se inicia la implementación en el II semestre 2016 

	Fecha de finalización 
	Vigente

	Actores implicados
	Vicerrectoría Académica General, UDIES,  Departamento de  Sindicatura, Bienestar Institucional, Dirección de Evangelización y Cultura, Facultades, Estudiantes. 

	Segundo componente. Descripción técnica 

	Contexto de desarrollo de la práctica 

	
Durante el año 2015, el Consejo Administrativo y Financiero, aprobó el Fondo de Apoyo estudiantil, con el objetivo de mejorar las condiciones académicas de los estudiantes, subsidiar a aquellos que presentan dificultades para su manutención y aportar a la disminución de los índices de deserción asociados a factores socioeconómicos. Es de aclarar que el fondo no está destinado para el pago de matrícula, pues en este sentido está vigente el reglamento de auxilios y descuentos. Y se comienza a implementar en el segundo semestre del 2016.
El fondo está orientado a subsanar los siguientes aspectos: 
· Recursos Académicos: Materiales de trabajo, aquellos elementos reales y necesarios que los estudiantes requieren para cumplir con sus tareas o laboratorios exigidos en su programa de formación.
· Bono de Alimentación: Auxilio otorgado al estudiante para tomar sus alimentos en la jornada académica, en las cafeterías de la Universidad.
· Transporte: Apoyo para el desplazamiento del estudiante desde su lugar de vivienda hasta la universidad y viceversa. (circular 020 VAG del 10 – 02 – 2016)
Los auxilios empezarán a aplicar desde el 01 de septiembre hasta el  30 de noviembre de  2016 y no constituye un derecho adquirido para toda la carrera. La función principal consiste en ayudar al estudiante durante el semestre, para que logre subsanar la dificultad por la que está atravesando y dar la opción de ayuda a otros Tomasinos en semestres siguientes, a fin de  fomentar su permanencia y cualificación académica dentro de la Universidad. Circular emitida por la Vicerrectoría Académica General en cabeza de Fr. Mauricio Antonio Cortés, O.P.

	Justificación de la pertinencia de la práctica  

	La deserción estudiantil es una problemática relevante en las Instituciones de Educación Superior, donde se ha identificado que los aspectos académicos, personales, institucionales y socioeconómicos, son los factores que más inciden como principales causas de abandono en Educación Superior. Esta problemática conlleva a generar estrategias y acciones que contribuyan al fortalecimiento de la permanencia y graduación oportuna, como resultado de un proceso de acompañamiento al desarrollo integral del estudiante tomasino.

	Objetivos de la práctica  

	Objetivo General:
Apoyar a estudiantes que se encuentren en condiciones socioeconómicas precarias y se vean afectados por situaciones de manutención, alimentación, transporte, salud, carencia de materiales, recursos didácticos para su aprendizaje o situaciones particulares.

Objetivos Específicos:
· Acompañar y fomentar programas que promuevan la adaptación, la formación integral y la graduación oportuna.
· Mejorar las condiciones académicas de los estudiantes.
· Garantizar la permanencia de los estudiantes en la  Universidad
· Reducir los índices de deserción asociados a factores socioeconómicos.


	Metodología y planeación de la práctica   

	Para el proceso de selección de los estudiantes, la UDIES, tiene propuesto los siguientes procedimientos metodológicos:
1. La UDIES realiza una convocatoria a los Decanos de División, Decanos de Facultad, Coordinadores de Acompañamiento Estudiantil, Coordinadores Centros de Paztoral Universitaria,  Bienestar Universitario, a las Facultades (2016) y a las mismas instancias ajustadas con las nuevas denominaciones (2019).
2. Se solicita a las instancias realizar un proceso de entrevista personal con estudiantes, para identificar de forma adecuada y oportuna a aquellos que ameriten realmente obtener alguno de los auxilios ofrecidos, ya que para este proceso  no se hacen convocatorias públicas.
3. Los encargados de las facultades, solicitan la información requerida a los estudiantes seleccionados.
4. Los estudiantes deben realizar la solicitud escrita, dirigida al Decano de División o Decano de Facultad, explicando la situación que lo lleva a requerir dicho apoyo.
5. El líder de acompañamiento estudiantil, con la colaboración de los docentes de acompañamiento estudiantil de la facultad, deberán diligenciar el formato UDIES y hacerlo llegar a dicha instancia con la siguiente documentación: Encuesta (Formato UDIES), Fotocopia del documento de identidad, fotocopia de uno de los servicios públicos donde se evidencie el lugar de vivienda, carta con el aval del Decano o la Instancia respectiva.
6. El comité del “Fondo de Apoyo Estudiantil” conformado por el Departamento de  Sindicatura, Bienestar Institucional, la Dirección de Evangelización y Cultura y la UDIES; organizan las solicitudes acordes con los requerimientos (auxilio de transporte, auxilio de alimentación, auxilio de recursos académicos) y sobre estos referentes, se revisa cada caso, se toman las decisiones que se ajusten tanto a los requisitos y a las necesidades que requieren mayor atención en los postulantes.
7. Una vez se cuenta con las aprobaciones,  se envía la carta a los estudiantes con la aceptación.
8. Posterior a ello, se cita a los estudiantes para que firmen el compromiso (Formato UDIES)
9. Se hace la entrega del auxilio. Es de resaltar que estos auxilios, serán entregados a través de recursos físicos a los estudiantes, en ningún caso en dinero.
10. Finalmente se realiza una evaluación (Formato UDIES) a los estudiantes, sobre el apoyo recibido del Fondo. 

Requisitos:
· Ser estudiante activo de la Universidad Santo Tomás, de cualquier semestre académico, en cualquier programa de pregrado.
· No presentar sanciones disciplinarias ni llamados de atención en la hoja de vida institucional.

Observaciones Adicionales para la evaluación y selección de los beneficiados:
· Los estudiantes que se encuentren cursando semestres superiores y soliciten alguno de los beneficios, tendrán prioridad durante el proceso de selección.
· Serán considerados los estudiantes que se postulen por primera vez al Fondo, sobre aquellos que hayan sido beneficiarios durante los semestres anteriores. 
· Los estudiantes pertenecientes al programa Ser Pilo Paga son considerados estudiantes regulares; por tanto no tienen prioridad diferente a los demás estudiantes.
· Pueden acceder estudiantes de todos los semestres de la Universidad.
· Es fundamental que la información suministrada por los estudiantes este completa, actualizada, sean real y verificable; se solicita verificar que el correo electrónico suministrado por el estudiante, sea el institucional. 

	Relato de desarrollo de la práctica 

	La implementación de las acciones realizadas por los encargados del Fondo de Apoyo estudiantil, da cuenta del cumplimiento de los objetivos que se ha orientado a brindar ayudar a los estudiantes durante el semestre, para que logre subsanar la dificultad por la que está atravesando y dar la opción de apoyarlos, justo cuando más lo necesitan. 

Se ha observado con los logros e impactos que se están alcanzando y acorde con los comentarios,  reconocimientos y agradecimientos hechos por los estudiantes y sus familias que realizan de manera permanente, resaltando el beneficio y apoyo oportuno, así como la pertinencia de esta propuesta y la necesidad de seguir trabajando en ella.

Los tomasinos en general refieren  la importancia de esta propuesta, pues favoreció que no tuvieran que retirarse de la Universidad, pues si no tuvieran ese beneficio, era posible que no continuaran estudiando, por cuanto tendrían que haber ingresado a laborar y olvidarse de sus estudios. Manifiestan que el Fondo fomentó su permanencia y los ayudó a cualificarse académica y sentir un mayor sentido de pertenencia con la Universidad Santo Tomás.  

	Recursos empleados 

	· Circulares informativas – convocatoria. 
· Formato solicitud de Auxilio Fondo de Apoyo Estudiantil.
· Documentos del estudiante.
· Carta de los Decanos o Directores.
· Carta de aceptación.
· Carta de compromiso.
· Documento Oficial de la descripción del servicio de recarga de la Tarjeta.
· Propuesta de solicitud presupuestal
· Cotizaciones para las diferentes modalidades de auxilios y principalmente, las relacionadas con el material académico requerido.
· Recibo público de la vivienda.

	Tercer componente. Excelencia académica

	Resultados alcanzados 

	Las evidencias e impactos que se observan a continuación, muestran evidencias notorias, frente a los alcances obtenidos por el Fondo de Apoyo Estudiantil.; como se observa ha venido en un crecimiento  bastante notorio, frente a los recursos que la Universidad Santo Tomás ha destinado, en pro de apoyar a los estudiantes desembolsando dineros valiosos que los estudiantes han podido aprovechar en los momentos más difíciles, para lograr sus metas personales y profesionales. 
Por otro lado, se observa como esta propuesta, muestra la cantidad de estudiantes que se han beneficiado con ella, especialmente, como la parte de transporte es una necesidad vital, para el cumplimiento de sus labores académicas.
De igual manera, los estudiantes resalta la disposición que tiene la Universidad con los recursos  que cuenta y pone a su disposición (hablan de la biblioteca, las salas de computo, laboratorios entre otros), para que ellos puedan hacer sus trabajos, pues muchos no tiene computadores y menos con las características que se requieren para cumplir con las tareas que exigen sus carreras (Ingenierías, diseño gráfico, estadística…), ya que se tiene equipos con software especializados, que les evita comprar tanto los equipos como los programas y demás. Al parecer esa puede ser una razón que no se tengan tantas solicitudes a nivel de los auxilios para los recursos académicos. Como se observa, la Universidad está haciendo grandes inversiones en ayudar a cubrir dichas necesidades; ello muestra que se ha venido ampliado la cobertura de algunas necesidades a nivel interno, que favorece y contribuye a bajar los niveles de deserción académica.

	Impactos visibles y medibles  

	Los impactos se pueden visualizar de una mejor manera en la gráfica y la tabla  que se encuentra a continuación.
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 En cuanto a la inversión:
	Inversión 2016 – 1
	$14,733,550

	Inversión 2016 – 2
	$19,780,000

	Inversión 2017 - 1
	$19,408,000

	Inversión 2018 - 2
	$11,000,000



Propuesta 2019 - 1
Recursos Disponibles: $11.000.000 (Aproximadamente)
Propuesta:
1. Beneficiar 55 estudiantes con recargas de transporte por valor de $200.000
2. Beneficiar 110 estudiantes con recargas de transporte por valor de $100.000


	Elementos novedosos y destacados 

	Se ha encontrado que los estudiantes han venido bajando en la solicitud de auxilios alimenticios, al parecer la necesidad es más grande en cubrir el transporte para desplazarse a la Universidad, que para alimentarse; manifiestan que la parte alimenticia la “manejan” cuando traen algo de comer o “es más fácil aguantar hambre” o incluso referencian que les da “pena” pedir para comer. Es posible que incluso sea necesario revisar con los docentes líderes de acompañamiento este tipo de casos y apoyarlos más, cuando se identifique casos con esta necesidad.  Es de resaltar, que frente a este tema de alimentación, que se han encontrado en especial con los estudiantes de movilidad académica entrante tanto a nivel nacional e internacional, así como estudiantes de Pilo Paga e ICETEX,  por cuanto refieren que lo que les dan sus padres o el beneficio económico para la estadía no es suficiente y escasamente les alcanza para el arriendo,  los transportes y el material que requieren para sus trabajos. Estos casos se han detectado en la mayoría de las entrevistas que realiza la UDIES y los docentes líderes de manera permanentemente. Al parecer esta es una necesidad, que  se debe prestar más atención, por cuanto mucho de los bajos rendimientos también se pueden estar presentando por desnutrición, calidad de la alimentación (los estudiantes comen de manera desbalanceada… cuando comen). Otra ventaja, es que las familias se están preocupando por enviarles almuerzo y eso amortigua en cierta medida sus necesidades, Pero los que no tienen sus familias en Bogotá, si requieren de mayor nivel de acompañamiento y seguimiento.  
Por otro lado, con base en las necesidades que se ha encontrado en los jóvenes de las nuevas generaciones, se visualizan factores de salud física, mental, emocional y relacional de gran impacto. Ello ha requerido que el equipo UDIES en sinergia con el Departamento de Bienestar Institucional y el SAP, han tratado de dar cubrimiento, pero que no es suficiente y si a ello se le suma el costos bajos que el SAP (que es insignificante para algunos, pero para algunos estudiantes es imposible justo por las necesidades presentadas y que en ocasiones especiales,  los estudiantes no alcanzan a cubrir los costos. Es importante seguir revisando estas nuevas situaciones.

	Recomendaciones para una posible réplica en sedes, seccionales y/u otras IES

	La implementación de los procedimientos propuestos por la UDIES, se han comprobado que se consideran válidos, sencillos, de gran rigurosidad, tratando de responder a las necesidades de los estudiantes más necesitados y es circular, lo que significa que no se favorece a unos pocos, por el contrario la normativa invita a dar un mayor cubrimiento a todos los estudiantes que en un momento determinado se les presentan circunstancias en su ciclo vital que afectan sus condiciones socioeconómicas y  a su vez afectan el rendimiento de los estudiantes y la calidad de sus aprendizajes, entregas y cumplimiento de su labor académica.
Se sugiere,  que al implementarse en otras instituciones, sedes, seccionales o regiones,  es necesario que se revisen criterios que se ajusten a las necesidades  propias de estos escenarios que los pretenden implementa, se ajusten a las características regionales, sociales y culturales, por cuanto ello demande posiblemente otras necesidades diferentes.
Es indispensable seguir diseñando estudios diagnósticos para identificar dichas necesidades y de ser posible diseñar e implementar nuevas estrategias de cubrimiento de las mismas. 



número de solicitudes aceptadas y realizadas 2016-1 al 2018 - 2




Solicitudes Realizadas 	Solicitudes Aceptadas	514	360	

 Porcentaje Total de aceptación de solicitudes por semestre



2016 - 1	2016 - 2	2017 - 1	2018 - 2	1	0.72727272727272696	0.58503401360544205	0.65116279069767402	
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